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EXTERIORES

Ministerio de Relaciones Exteriores

Realizar trabajos en redes y telecomunicaciones, capacitacion,
instalacion y configuracion de equipos informaticos para la emision
de pasaportes en la Representacion Diplomatica y Consular en
Tijuana, México y Qatar con sede en Doha, asimismo se requiere la
visita técnica especializada para habilitar el sistema de pasaportes
in situ y mejorar la conectividad de los técnicos y su desempefo en

Instituciébn:

Nombre o titulo del
viaje:

Funcionario que viaja:

Cargo del funcionario:

Destino:

Fecha de salida:
Fecha de regreso:
Valor del pasaje:

Pasaje pagado con:

Valor de los viaticos:

Viaticos pagado con:
Otros gastos:

Otros gastos pagado
con:

Objetivos del viaje:

Observaciones:
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la red LAN y VPN

Ministerio de Relaciones Exteriores

Realizar trabajos en redes y telecomunicaciones,
capacitacidén, instalacién y configuracidén de equipos
informaticos para la emisién de pasaportes en la
Representacidén Diplomatica y Consular en Tijuana, México
y Qatar con sede en Doha, asimismo se requiere la visita
técnica especializada para habilitar el sistema de
pasaportes in situ y mejorar la conectividad de 1los
técnicos y su desempeilio en la red LAN y VPN

Carlos Francisco Monterrosa

Jefe del Departamento de Infraestructura y Soporte
Técnico de la Direccidén de Tecnologia de la Informaciédn,
Tijuana México y Qatar con sede en Doha

19/10/2022

27/10/2022

$5,217.07

institucionales

Fondos

$1,000.00

Fondos institucionales

$425.00

Fondos institucionales

con el objetivo de realizar trabajos en redes y
telecomunicaciones, capacitacidén, instalacibén y
configuracién de equipos informaticos para la emisidén de
pasaportes en la Representacién Diplomatica y Consular en
Tijuana, México y Qatar con sede en Doha, asimismo se
requiere la visita técnica especializada para habilitar
el sistema de pasaportes in situ y mejorar la
conectividad de los técnicos y su desempefio en la red LAN
y VPN
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